
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00761-00 (ejecutivo) 

Vista la comunicación remitida por EPS SANITAS (archivo 17), por la parte
ejecutante  proceda intentar  la  notificación  de  la  ejecutada Andrea Marín
Cardozo  a  nombre  propio  y  como  representante  legal  de  la  sociedad
ejecutada  del  auto  mandamiento  de  pago  en  la  dirección  electrónica
Andreame@gmail.com      en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de
2022  o en la dirección física  Carrera 23 No 137 – 25  de Bogotá  en los
términos de los artículos 291 y 292 del C.G. del P.

Por  secretaría  compártase  con  el  apoderado  de  la  ejecutante  para  que
pueda consultar en línea el expediente. 

NOTÍFIQUESE,

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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